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ORDENANZA Nº 732/94
Crea fondo de inversión.
Sanción: 15/12/94.
 
Art. 1º) CREASE en el ámbito  de la Municipalidad de Río Grande el FONDO DE INVERSION 
 PARA LA PRODUCCION  Y EL TRABAJO: KAREKEM, que tendrá como objetivos:
 
a)      Brindar apoyo financiero para la consolidación  y creación de pequeñas y medianas
 unidades productivas que ofrezcan  ocupación, favoreciendo el desarrollo de tecnologías
 apropiadas y la utilización y producción de materias primas locales.
b)     Contribuir al afianzamiento de la población joven en su lugar de origen.
c)      Contribuir a la autoafirmación y al desarrollo  individual y social de las personas que
 participen en las Micro y medianas empresas, mejorando  su nivel de capacitación y
 calificación.
d)     Contribuir a la elevación del nivel y calidad de vida de la población de menores recursos.
e)      Contribuir al aumento de valor agregado en relación con las materias primas locales,
 dándole un mayor grado de elaboración industrial
f)        Contribuir al desarrollo de capacidades empresariales latentes, especialmente en los
 jóvenes que no puedan efectivizarse  por falta de apoyo técnico – financiero.
g)      Contribuir al desarrollo de acciones de promoción comunitaria y acción social que,
 asociadas a estos proyectos, pueden tener un importante efecto multiplicador.
 
Art. 2º) El FONDO DE INVERSION PARA LA PRODUCCION Y EL TRABAJO KAREKEM se
 integrará con los siguientes recursos:
 
a)      Con cargo al Presupuesto Municipal año 1995: $ 1.000.000.- (PESOS: UN MILLON).
b)      Con LOS IMPORTES que se fijen con cargos a futuros ejercicios.
c)       Con los aportes que se gestionen en Organismos Provinciales, Nacionales e Internacionales
 de asistencia al desarrollo.
d)      Con el reintegro  total de los recursos prestados.
e)      Con el producido de gravámenes específicos que se crearen, donaciones, legados, etc.
 
Art. 3º) Los recursos dispuestos en el artículo anterior serán integrados a una cuenta especial
 denominada MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE KAREKEM, la cual reflejará todos los
 movimientos financieros referidos a la implementación del FONDO DE INVERSION PARA LA
 PRODUCCION Y EL TRABAJO.
 
Art. 4º) La asignación de los recursos financieros a las unidades productivas que se deriven del
 FONDO DE INVERSION PARA LA PRODUCCION Y EL TRABAJO serán otorgados
 exclusivamente por una Comisión de evaluación y adjudicación compuesta por un Concejal
 por cada representación política que integra el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Río
 Grande y por un representante del Departamento Ejecutivo Municipal, a designar por el
 Intendente Municipal.
 
Art. 5º) La Comisión de evaluación y adjudicación otorgará los beneficios financieros por
 dictamen fundado, efectuando la selección de los proyectos con atención a los siguientes
 criterios de evaluación:
 
a)     La forma asociativa que presente la pequeña unidad productiva solicitante. Mayor puntaje 
 se otorgará a las Cooperativas, Asociaciones de productores, luego las unidades productivas de
 tipo familiar y finalmente las unipersonales.
b)     El personal ocupado. Se dará mayor puntaje a las que ocupen más de cinco (5) personas;
 luego aquellas que ocupen  de cuatro a una.
c)      Generación de empleo. Siguiendo el mismo criterio del punto anterior se otorga mayor
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 puntaje a aquellas unidades productivas en las que el apoyo solicitado contribuya a la
 creación de más de cinco puestos de trabajo, luego a aquellas que generen de cuatro a un
 puesto de trabajo.
d)     Utilización y producción de recursos naturales zonales. Este criterio tiende a incentivar las
 unidades que más utilicen o generen  materias primas o productos semielaborados de la zona.
e)     Posibilidad de exportar. Un producto con posibilidades de ser exportado tiene un puntaje
 extra.
f)       Localización del proyecto. Los proyectos deberán estar ubicados dentro del ejido de la
 Municipalidad de Río Grande, sin excepción.
g)     Preservación del medio ambiente. La introducción de este criterio en la selección, pretende
 crear conciencia sobre un aspecto de la realidad zonal.
h)    Autoabastecimiento alimentario. Las  solicitudes que propongan el autoabastecimiento 
 alimentario de nuestra ciudad/ provincia, tendrán un puntaje extra.
i)       Razones de política económica provincial / nacional.  Un puntaje extra se aplicará a
 aquellas solicitudes cuya priorización  responda a políticas económicas provinciales o
 nacionales que pudieran dictarse.
j)       Ocupación de jóvenes y/o mujeres. Se aplicará mayor puntaje a los proyectos  que
 contemplen la ocupación juvenil y femenina.
k)     Experiencia en la actividad. A este criterio se le fijará un puntaje preferencial, ya que
 rescata la importancia de la experiencia en las posibilidades de llevar a buen término una
 actividad.
l)       Utilización de equipos y servicios producidos en la Provincia. Este criterio prioriza  a
 aquellas unidades solicitantes que utilicen bienes y servicios que se produzcan internamente
 en la Provincia.
m)  No podrán ser beneficiarios aquellas unidades productivas que tengan en curso asistencia
 financiera a través de Organismos Provinciales (PRODEFU I – II).
 
Art. 6º) El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá en la órbita de la Secretaría de
 Gobierno, la recepción, diligenciamiento y gestión administrativo – contable de los proyectos
 presentados, pudiendo a los efectos operativos, de la organización de la estructura de
 cobranza, de asistencia técnica – administrativa, de capacitación  y asesoramiento, de
 seguridad social, de beneficios tarifarios, etc.; suscribir Convenios con el  Banco de la
 Provincia, Cooperativa Eléctrica, Asociación de la Pequeña y mediana Empresa,
 Microemprendimientos y Artesanos de Río Grande, y todo otro Organismo Oficial o privado que
 se estime conveniente. Los convenios firmados serán elevados al Concejo Deliberante para su
 ratificación.
 
Art. 7º) En el caso de Convenios y/o Contratos por asistencia administrativa – contable, de
 capacitación, de introducción de tecnologías, etc., con profesionales u Organismos Oficiales o
 privados se podrán comprometer hasta un máximo del quince por ciento (15%) del monto total
 asignado por la presente.
 
Art. 8º) La asistencia financiera deberá encuadrarse  en los siguientes parámetros:
Monto: Máximo $ 50.000.- Por proyecto Productivo. Cuando por muy fundadas razones,
 esencialmente tomando en consideración la cantidad de puestos de trabajo a crear  lo
 aconsejen, el monto podrá elevarse  hasta $ 75.000.-
Interés: Sin interés. El capital se ajustará por Indice consumidor Nivel General.
Amortización: Máximo sesenta (60) meses, De acuerdo a las características del proyecto se
 podrá contemplar un período  de gracia  que no supere los veinticuatro (24) meses.
Garantías: Se adoptarán a las características y posibilidades de las pequeñas unidades
 productivas, contemplándose entre otras, las siguientes modalidades:
Garantías reales.
Garantías solidarias de los participantes de la unidad productiva.
Garantías prendarias.
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Fianza personal.
 
Art. 9º) El titular de la unidad productiva que reciba asistencia financiera del FONDO DE
 INVERSION PARA LA PRODUCCION Y EL TRABAJO KAREKEM, será exceptuado de todo
 gravamen o tributo municipal por un plazo igual al de la amortización de la ayuda recibida. La
 excepción comprenderá todos los bienes y actividades afectados a la unidad productiva.
 
Art. 10º) Del 1º al 15 de enero de cada año, la Secretaría de Finanzas elevará el Concejo
 Deliberante Memoria Descriptiva que comprenderá el estado de las operaciones  concretadas
 en el Ejercicio y de Ejercicios anteriores que se encuentren en curso.
 
Art. 11º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, serán imputados
 a la Partida 2.1.3.01: FONDO DE INVERSION PARA LA PRODUCCION Y EL TRABAJO,
 Ejercicio 1995.
 
Art. 12º) DE FORMA.
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